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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, veinticinco (25)  de octubre de dos mil veintitrés  (2023) 

 

Procede el Juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia de 

conformidad con las normas generales y específicas para el asunto (Artículo 84 Código 

General del Proceso); ante lo cual se advierte que habrá de inadmitirse, con el fin de que 

se atiendan las siguientes observaciones: 

 

En la pretensión 1.3, solicita se libre mandamiento de pago por la suma de CIENTO CUATRO 

MILLONES CIENTO SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($104.107.750), por 

concepto de saldo de intereses; por lo que deberá indicar desde qué fecha se liquidaron, 

cómo se liquidaron y a qué tasa de conformidad con el numeral 4 del Artículo 82 del 

Estatuto Procesal Adjetivo.  

 

Acercará los certificados de existencia y representación de RISK AND TECH ADVISORS SAS 

y FIDEICOMISO RISK – AYS, que enuncia aporta en el acápite de pruebas y anexos, las 

cuales no obran el dossier.  Así mismo allegará el certificado de existencia y representación 

de la FIDUCIARIA COOMEVA S.A.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR 

CUANTÍA, presentado por FIDEICOMISO RISK – AYS; con Nit. 901.061.400-2.  

 

 

SEGUNDO: CONCEDER al reclamante el término de cinco (5) días para que subsane los 

tópicos referidos, so pena de rechazo. 

 

TERCERO:  RECONOCER personería a la abogada ANGIE LORENA JIMÉNEZ CORREA, para 

representar a la parte ejecutante en la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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